
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2024-0223-O

Quito, D.M., 10 de julio de 2024

Asunto: Solicitud para incluir al Comité Pro Mejoras Ciudadela Yaguachi, en la Agenda Cultural del Mes de las

Artes 2024.

 

 

Señor Antropólogo

Jorge Alexander Cisneros Laiquez

Secretario de Cultura (E)
SECRETARÍA DE CULTURA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y atento saludo me permito dirigirme a usted, a fin de poner en su conocimiento la solicitud

recibida con fecha 04 de julio de 2024, suscrita por el Sr. Carlos Calderón R.,  Presidente del Comité Pro

Mejoras Ciudadela Yaguachi , quien en su parte pertinente señala: 

  

“…El motivo de la presente es el de solicitarle muy comedidamente, que en el calendario de ACTIVIDADES

CULTURALES a realizarse por motivo de AGOSTO MES DE LAS ARTES 2024, se tome en cuenta a

nuestro querido Barrio y que desde hace muchos años atrás, no se ha realizado estos tradicionales eventos en

nuestro sector…”   

  

Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema que está dentro de las competencias de la Dependencia a su

cargo, me permito remitir el pedido ciudadano a fin de poder analizarlo y atenderlo, al tenor de lo estipulado en

los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador. 

  

Agradeceré se remita el informe de esta solicitud con copia a este Despacho y se dé respuesta al peticionario. 

  

Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos

los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 

 

Atentamente, 
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CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA  

Anexos: 

- Oficio Comité Yahuachi.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr.

Carlos Augusto Calderon Rojas
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